
J■ M

pmmHCTIV:
A0A*««O ftUClM • M»0 MMM,

UNIDAD De U«MOiOOIAt Pi
LA tNFCRKAClON

2 1 SEP

RECÍ9!DO

«OAA; L...L9.^3.¿...-

RESOLUCION DIRECTORAL ^einA
N" -2020-MlNAGRl-DVDlAR- AGRO RURAL-DE/DA

Lima, 1 8 SEL 2Q2fl

VISTOS:

E, informe 0341-2020 MINAGRI-DVDIAR-AGROR^^^^^^
^RUI^LDETot^fTntmrN- 3^8 202^^^^^^
TnZe Leg^ N° 167 2020-MINAGR1-DVDIAR-AGRO RURAL-OeOAL, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a la Segunda Disposición fomplernentaria Fha^^
Legislativo N° 997, el Programa de Agraria y Riego del
Unidad Ejecutora adscrita al Vice de promover el desarrollo agrario
Ministerio de Agricultura y Riego - MINAGRI, c -,-,hi;ca en zonas rurales en territorios de
a través del financiamiento de proyectos de inversión publica en zonas ruraie
menor grado de desarrollo económico,

Que, mediante Resolución Ministerial N=
Oficial -El Peruano" el 15 de enero de 2015; cada uno de
RURAL, el cual establece entre otros, su estructura organi , y
los órganos que lo conforman;

Que. el numeral 1 del articulo 138 del Decreto
rntrli^rrlór gue°

-'fe"rnción":,utn1f,'sin"— de^Ts" ordinarias, brindan gratuitamente sus
servicios a los administrados;

Que. el numeral 2 del mencionado artículo precisa que ®'
personalísima, comprobar y h^'h h°i rn°ntPnido'de esta última para su empleo en
administrado y la copia presentada la fidelidad de c administrativa sea exigida la
los procedimientos de la entidad, cuando en aoreqarios como prueba. También
srt """""
Lscript'or, para las actuaciones administrativas concretas en que sea necesario.

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 259-2019-MlNAGRbDW^^^^^^RURAL-DE deJecha.31 de diciembre d^Oia se^
Mendoza como Fedatario Titular y a 1a señora Vilma Dionisia-ue
Fedatario Suplente de dicha Dirección Zonal;

Que, mediante informe N" 9341-2020-MiNAGW-DVDiAR^GR .^pTpor cínSaD elaborado por la Dirección Zonal Ayacucho, mediante a 9 259-2019-MiNAGRi-
designación efectuada mediante Resolución Directoral Ejecutiva N zDVDIAR-AGRO RURAL-DE de fecha 31 de f .'«-^bre de 20 ^as, ̂
fedatario que desempeñará dicho cargo en adición a sus fun



la referida Dirección Zonal, para ello propone al señor Gino Marcial Rojas Sifuentes como
Fedatario Titular, quien ostenta el cargo de Técnico Administrativo III y la señora Vilma Dionisla
De La Cruz Martínez como Fedatario Suplente quien tiene la calidad de Secretaria II en la
Dirección Zonal Ayacucho, ambos bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728,
quienes se encuentra aptos para asumir dichas funciones conforme así lo comunicará la
Unidad de Gestión de Recursos Humanos con el Informe N° 368-2020-MINAGRI-DVDIAR-

AGRO RURAL-DE/OA-UGRH en la que adosa el Informe Escalafonarlo N® 148-2020 y el
Informe Escalafonario N° 150-2020, de fechas 07 y 09 de setiembre de 2020, respectivamente;

Que, mediante el documento del visto, la Oficina de Asesoría Legal emite
pronunciamiento respecto de la emisión de la Resolución Directoral que de por concluida la
designación del fedatario titular efectuada mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 259-
2019-MINAGR1-DVDIAR-AGRO RURAL-DE de fecha 31 de diciembre de 2019, y se designe a
^ reemplazante a fin que brinde atención propia a los asuntos y trámites de competencia de la
Entidad, advirtiendo que resulta procedente emitir el acto administrativo correspondiente, toda
vez que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 4 de la Resolución Directoral
Ejecutiva N" 018-2009-AG-AGRO RURAL-DE que aprueba el Reglamento de Fedatarios del
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural;

Que, en el marco de dicha normativa y de acuerdo a las necesidades y servicios que
brinda nuestra representada, resulta conveniente dar por concluida la designación del Fedatario
Titular designado mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 259-2019-MINAGRI-DVDIAR-
AGRO RUF^L-DE, y a su vez se designe a su reemplazante, y se ratifique al Fedatario
Suplente, a fin que ambos brinden atención propia a los asuntos y tramites que atañen la
entidad, en adición a las funciones que desempeñan en nuestra representada, debido que
cumplen además, con los requisitos establecidos en el artículo 4 de la Resolución Directoral
Ejecutiva N" 018-2009-AG-AGRO RURAL-DE que aprueba el Reglamento de Fedatarios del
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural;

Que, el literal c) del artículo primero de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 004-2020-
MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE de fecha 06 de enero de 2020, delegó a la Dirección
Adjunta del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, la facultad de
designar y dar por concluida la designación de los Fedatarios Institucionales, con la finalidad de
generar una mayor dinámica a la gestión administrativa;

Estando a lo expuesto, y en uso en uso de las atribuciones conferidas en el Manual
Operaciones del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, aprobado
mediante Resolución Ministerial N" 0015-2015-MINAGRI, modificado con la Resolución
Ministerial N" 0197-2016-MINAGRI, y el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS - Decreto
Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N® 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, corresponde expedir el acto administrativo que designe a los fedatarios
institucionales propuestos; y contando con las visaciones de la Oficina de Administración, de la
Unidad de Gestión de Recursos Humanos, y de la Oficina de Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DAR POR CONCLUIDA, la designación del fedatario Titular de la
Dirección Zonal Ayacucho, conforme se detalla a continuación:

-  Bartolomé Prado Mendoza - Fedatario Titular

Artículo 2." DESIGNAR a los Fedatarios de la Dirección Zonal Ayacucho del Programa
de Desarrollo Productivo Agrado.Rural — AGRO-RURAL, la misma que quedará integrada, de
la siguiente manera:

-  GINO MARCIAL ROJAS SIFUENTES - Fedatario Titular

VILMA DIONISIA DE LA CRUZ MARTINEZ - Fedatario Suplente
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Artículo 3.- Los fedatarios designados en ia presente resoiudón- desempeñarán sus
funciones en forma ad honórem, en adición a sus funciones, y ei servicio que brinden será
totalmente gratuito.

Artículo 4.- Los fedatarios designados quedan obligados a llevar un Registro de
Documentos Autenticados y Certificados según corresponda, consignando los actos que
autentique y realice en el ejercicio de sus funciones, así como a observar ias demás
disposiciones comprendidas en ia normativa sobre la materia, y a io establecido en la
Resolución Directoral Ejecutiva W 018-2009-AG-AGRO RURAL-DE que aprueba ei
Reglamento de Fedatarios del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural.

Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en ei portal electrónico
del Programa de Desarrollo Productivo-Agrario Rural - AGRO RURAL fwww.agrorural.gob.pe).

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

PROGRAMAOS DESARROU-OfROOUCTIVO
AGRARIíyRURAL - AGRORURAL

5n. BsaTtrMAgüJa PortowTOro
Directora Adjunta



Agrd^^
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeresy Hombres"! ^ROaWMA OE DESARROLLO PRODUCTIVO

"Año de la Universalización de la Salud" | AQRARIO RURAL • AGRO RURAL
DIRECCIÓN ADJUNTA

INFORIVÍE LEGAL N° 167-2020-MINAGRItDVDÍAR-AGRO RURAL-DE/OAU
n) JjhT. ¿ÜZO

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

ELSA DEL AGUILA PORTOCARRERO

Directora Adjunta

Rwibido
■^eg-N- m

Designación de Fedatarios en la Dirección Zonal Aya(

a) Memorando N" 1155-2020-MINAGRI-DVDÍAR-AGRO RURAL-DE/OA
b) Informe N' 368-2020-MINAGRÍ-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/OA-UGRH
c) Informe 0341-2020-MÍNAGRI-DVDIAR-AGRORURAL-DA-DZAYAC-D

16 de setiembre de 2020

. CVüHOll.

Me dirijo a usted, en relación al documento de la referencia, mediante el cuai la Dirección Zonal
Ayacüctio, propone la designación del Fedatario tituiar y se ratifique ai Fedatario Supiente de ia
Dirección a su cargo, al respecto se informa lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

-  Memorando W 1155-2020-MINAGRI-DVDÍAR-AGRO RURAL-DE/OA de fecha 10 de
setiembre de 2020 de la Oficina de Administración.

-  Informe N° 368-2020-MiNAGR!-DVDiAR-AGRO RURAL-DE/OA-UGRH de fecha 08 de
setiembre de 2020 emitido por ia Unidad de Gestión de Recursos Humanos.
informe Escaiafonario N° 150-2020 e Informe Escaiafonario N" 148-2020 emitido por la
Unidad de Gestión de Recursos Humanos de fecha 20 de febrero de 2020.

-  Informe N° 0341-2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DA-DZAYAC-D de fecha 25 de agosto de
2020, emitido por ia Dirección Zonal Ayacucho.

II. ANALISIS

2.1 La Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 997, señala que el
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, es una Unidad Ejecutora
adscrita ai Vice Ministerio de Desarrollo e Infraestructura Agraria y Riego del Ministerio de
Agricultura y Riego - MiNAGRI, con ia finalidad de promover ei desarrollo agrario a través
del financiamiento de proyectos de inversión pública en zonas rurales en territorios de
menor grado de desarrollo económico.

2.2 Con ia Resolucióri Ministerial N" 0015-2015-MiNAGRI, publicada en ei Diario Oficial "Ei
Peruano" ei 15 de enero de 2015, se aprueba ei Manual de Operaciones de AGRO RURAL,
ei cual establece entre otros, su estructura orgánica, y las funciones de cada uno. de ios
órganos que lo conforman.

2.3 Ei numeral 1 del artículo 138 del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS - Decreto Supremo
que aprueba el Texto Único Ordenado de ia Ley N® 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, prescribe que cada entidad designa a fedatarios institucionales
adscritos a sus unidades de recepción documental, en número proporcional a sus

•necesidades—de—ateneiónr^üienesT—sin—exeiuslón-^-de—sus—iabores-orriinariasr-brindan'
gratuitamente sus servicios a los administrados.

2.4 Que, a su vez en el numeral 2 del precitado artículo establece que el fedatario tiene labor
personaiísima, comprobar y autenticar, previo cotejo entre ei original que exhibe ei
administrado y ia copla presentada, ia fidelidad del contenido de esta ultima para su empleo

Av. República de Chile 350 - Jesús María - Lima
7(511)205-8030
www.aaronjral.Qob.pe
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Ministerio
de Agricultura y Riego^

'Decenio de ¡a Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
'Año de la Universalización de la Salud'

AGRC^^
TtXtaaBtanaiaipgaPiiBiPSEa

en los procedimientos de la entidad, cuando en la actuación administrativa sea exigida la
agregación de los documentos o el administrado desee agregarlos como prueba. También
pueden, a pedido de los administrados, certificar firmas previa verificación de la identidad
del suscriptor, para las actuaciones administrativas concretas en que sea necesario.

2.5 Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 259-2019-MINAGRI-DVDIAR-AGRO
RURAL-DE de fecha 31 de diciembre de 2019, se designó a los señores Bartolomé Prado
Mendoza como Fedatario Titular y a la señora Vilma Dionisla De La Cruz Martínez como
Fedatario Suplente de dicha Dirección Zonal.

2.6 Conforme a los documentos de la referencia, y en virtud a la solicitud de la Dirección Zonal
Ayacucho, mediante la cual requiere se emita la Resolución Directoral que designe al señor
Gino Marcial Rojas Sifuentes como fedatario titular y se ratifique a la señora Vilma Dionisla
De La Cruz Martínez como Fedataria Suplente de dicha Dirección.

2.7 En el marco de dicha normativa y de acuerdo a las necesidades y servicios que brinda
nuestra representada, resulta conveniente designar a los fedatarios propuestos a fin que
brinde atención propia a los asuntos y tramites que atañen la entidad, en adición a las
funciones que desempeñan en nuestra representada.

2.8 AI respecto, y estando a la propuesta planteada-por la Dirección Zonal.Ayacucho mediante
el documento de la referencia c), se sugiere dar por concluida la designación de! Fedatario
Titular de dicha Dirección Zonal efectuada mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 259-
2019-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE de fecha 31 de diciembre de 2019, así como
designar al nuevo fedatario que desempeñará dicho cargo en adición a sus funciones que
viene efectuando en la referida Dirección Zonal, y ratificar a la Fedataria Suplente
designada en ia mencionada resolución

2.9 Para ello, la Dirección Zonal Ayacucho propone al señor Gino Marcial Rojas Sifuentes como
Fedatario Titular, quien ostenta el cargo de Técnico Administrativo lil y la señora Vilma
Dionisla De La Cruz Martínez como Fedatario Suplente quien tiene la calidad de Secretarla
II en la Dirección Zonal Ayacucho, ambos bajo el régimen labora! del Decreto Legislativo N®
728, quienes se encuentra aptos para asumir dichas funciones conforme así lo comunicará
la Unidad de Gestión de Recursos Humanos con el Informe N® 368-2020-MlNAGRI-
DVDIAR-AGRO RURAL-DE/OA-UGRH en la que adosa el Informe Escalafonario N° 148-
2020 y el Informe Escalafonario N® 150-2020, de fechas 07 y 09 de setiembre de 2020,
respectivamente.

2.10 Que, el literal c) del artículo primero de la Resolución Directoral Ejecutiva N® 004-2020-
MINAGRl-DVDIAR-AGRO RURAL-DE de fecha 06 de enero de 2020, delegó a ia Dirección
Adjunta del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rurai - AGRO RURAL, la facultad
de designar y dejar sin efécto la designación de los Fedatarios Institucionales, con la
finalidad de generar una mayor dinámica a la gestión administrativa.'

2.11 Bajo este contexto, y a fin de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en. dicha
normativa es necesario dar por concluida la designación efectuada mediante Resolución
Directoral Ejecutiva N® 259-2019-MlNAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE de fecha 31 de
diciembre de 2019, y a su vez designe al-fedatario institucional propuesto a fin que brinden

■  atención propia a los asuntos y trámites de competencia de la Entidad, toda vez que
cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 4 de la Resolución Directoral Ejecutiva
N® 018-2009-AG-AGRO RURAL-DE que aprueba el Reglamento de Fedatarios del

. - -Prpgrama.daDesarrolIp-Productivo Agrario.Rura!, - -

II!. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN

Estando a ello, y a la propuesta planteada por la Dirección Zonal Ayacucho, se recomienda

Av. República de Chile 350 - Jesús María - Lima
1(511)205-8030
www.aQrorural.Qob.pe
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a SU Despacho emitir el acto administrativo que de por concluida la designación del fedatario
Titular efectuada mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" N" 259-2019-MlNAGRI-
DVDIAR-AGRO RURAL-DE de fecha 31 de diciembre de 2019, y a su vez se designe como
Fedatario Titular al señor Gino-Marcial Rojas Sifuentes, quien ostenta el cargo de Técnico
Administrativo III y la señora Vilma Dionisia De La Cruz Martínez como Fedatario Suplente
quien tiene la calidad de Secretaria II en la Dirección Zonal Ayacucho, ambos bajo el
régimen laboral del Decreto Legislativo N® 728, quien se incorporará en la relación de
Fedatarios del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, debido
que cumplen además, con los requisitos establecidos en el artículo 4 de la Resolución
Directoral Ejecutiva N® 018-2009-AG-AGRO RURAL-DE que aprueba el Reglamento de
Fedatarios del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural.

Para tal efecto se remite el proyecto de Resolución Directoral para su suscripción de creerlo
pertinente.

PROGW^ DE DESARROLLO PRODUCTIVO
AGRARIO RURAL • AGRO RURAL

Atentamente,

(nr de
11

id i.eaa^

AAC/hgc CUT: 15536-2020

Av. República de Chile 350 - Jesús María - Lima
7(511)205-8030
www.aQrorural.oob.pe
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pÉt ̂

resóLücion directoral ejecutiva
N° £59 -2019-IVIlNÁGRI-DVDiAR-AGRO

Lima, 31 DlC. 2819
31 BÍC

VISTOS: B-1

Éí íñtoé Legal N® 421-2019-Mll^AGRÍ-AGRQ RÚF^L-OAL de la Qñciha^
Legal, el informe N' 941-2019-MÍNAGRI-bVDlAR-AGRO RURAL-DA-DZAYAC-D;^)
N° 0877-2019-IVIiNAG.Ri-DVDIAR-AGRÓ RURAL-DA-OZAVÁC-b eláborados por lá Direíáaón
Zonal Ayacucfio, y;

CONSIDERANDO:

Que,, de acuerdo a la Segunda Disposición Córripléitientariá Fipaí del Déccetq,
Legísiabvo N® 997, el Programa dé Desarrollo ProductiVd Agrafíó Rural - AGRO RURÁL, és üna
Unidad Ejecutora adscrita al Vice Ministerio de Desáiróllo é írifráestnictura Ag"rariá:y Riega del
Ministerio de Agricultura y Riégó - MÍNAGRI, con. íá fíñálídad de promover el desarrollo agrario
a través del fiñañciamieñto dé proyectos de inversión pública, én zonas nirales en territóriós de
menor gradó de desarrollo éconómico;

Qúe, mediante Résolüción Ministerial N" 001fr-2015-MÍNAGRI, publicada en ;el Diario
Oficlai "Él Peruano" el 15 dé eneró de 2015, sé aprueba él Manual de Operaciones de AGRO
rural, el cual establece; entre otros, su estructúrá. orgánica, y ias funciones de cada, uno dé.
ios órganos qüe 10 cónfoimarir

Qué, él numeral 1 del artículo 138 del Décréto Supremo Ñ?D04"2019-JUS - Decreto
Suprerrio qué aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N® 27444, Ley del; Procedirniento
AdminisüBtivo General, prescribe que cada entidad designa a fedatarios insfitucipnales
adscritos a sus unidades de recepción' documental, en número; propordonal a sus necesidades
de atención,, quienes, sin exclusión de sus labores ordinarias, brindan gratuíferneníe sus
Seryici.Qs "a tos adminiárados;

Que; ei numeral 2 del mencionado artículo: p.recisa que él fedatario íiéne labor-
perspnalísima, comprobar y autenticar, previo cotejo entre el original que e>diibe el
ádmínístrado y fa copia presentada, la fidelidad del contenido de esta última para su empleo en
los procedirnientos de la entidad, cuando, en. la actuaciór) administrativa sea exigida la
ágrégacipn de. ios dpcürn.entps ó' él administrado desee agr^egailps cromp prueba. También
pueden, a pedido de ios administrados, "ceríifiGar firmas preyi^ verificación de la identidad del
suscriptor, para las artuaciones administrativas cq.ncretas en q.uesea necesario;

¡Que, mediante Resolución Directorat Ejecutiva 470-20Í7-MÍNAGRI-DVDÍAR-AGRG)
-..RURAL^pE-dajeí^a-22-d&p9yjémb®-46j!Mz»seijraMcá.aJa_4éñer9.ídÍm.a:DjfiñMla^be
Cruz Martínez, como Fedaterio fí¿iiar, y se designó ai señor AmádéO Lamocca Riveroé (rórn
FedararioSuplente.de dicha pi.rección Zona!;

Que, mediante informe H"- 941-2G19-MlNAGRl-DVblAR-AGRQ RURAL-DA-DZAVAC-D
y el Informe N^0877-2.dl9rMiNAGRÍ^DypíAR-ÁG RURAL-rDA-bZAYÁCTD' elaborados por la
Dirección Zonaí Ayacgchpj m.ediáníe l.a cúaí propuso mediante acta résp|utí.vo se designe al



Suplente;

^l^áiSiSS.
- fedatario titular y al fedatano suplante, de la

™ef comf 'resulta p,uoedante émlttr el acto
administrativo correspondiente;

atención propia a los asuntos y tramas q<^e a^nen ̂  con tef requísk
desempeñan en nuestra representada ^ N°'018-2009-ÁG-AGRO

SSSKS iSS!, ttS.St?S-S3 iSíS i «»*.
Agrario Rurai.

Estando a lo expuesto,, y én "f-®n f
Operaciones del modificado con lá Resolución

S?Xp GsnS trresp°ondeexpedir el
instituctdñales propuestos; y contando con las visaofones de la Oficina
Oficina de Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

Artículo i.- DAR POR CONCLUIDA, la designación <Jel fedatario Titular y Süpíente de
lá Dirección Zóñal Ayacücho; cohfpnne se detalla á í^ntinuación.

-  Vilmá Dionisia Dé Lá Cruz lylartinéz- - Fedatario Titular
_ Amadeo Lamoccá Riveroa - Fedatario Suplente

Artículo^ 2.- DÉSIGNAR como Fedatarios:-ntular y Fedafarip •
^nal AyácuchO; del Pfogfám'a de Desárrcálo. Productivo Agrario Rural
siguiéptes servidores;

-  BARTOLOME PRADO MÉÑDOZÁ - Fédalariq Titular

- VILMA DIONISIA DE LÁ CRUZ; MARTÍNEZ - Fedatario Suplente

Artículo 3. Los fedatarios d:ésignados en el f
funciones en.fúitrtá ad honórem y el servido que brinden será totalmente gratu .

Documéntos ̂ tenticadrfe y Ceríific^dós- según 5s demás
autentiquen y realicen én el y a ÍO establecido en la

Reglamento dé Fedatarios del Programa de DesarfoHo Productivo Agrano



Artículo 5.- DISPONER la publicación de la preéente resolúcjón en .éi portal electrónico,
del Programa de Desarrolío Productivo Agrario Rural - AORO RURAL fwww.aQrorural.áob-.De).

rAVT'

Regístrese, comuniqúese y p.ublíquese,

PROGRAMA 05 DESARROLLaPROOUCTiVO
, AGRAKORüRAL-^GRpRbRAi.

JpDíEO. LÜDEfiADeLGAOO
Dn^CTORÁ EJECUTIVA



ÍMAL

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la Universalización de la salud"

MEMORANDO 2020-M1NAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/OA

ABOG. AUGUSTO OVIDIO AVILA CALLAO

Director de la Oficina de Asesoría Legal

ASUNTO

REFERENCIA :

Designación de Nuevo Fedatario Titular y Suplente

Informe N° 368-2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-

DE/OA-ÜGRH

FECHA Lima. ÍÓSFTj2020

Por medio del presente me dirijo a usted, en relación al asunto de la referencia, a fin
de trasladar la solicitud de la Dirección Zonal Ayacucho, para la designación de un
fedatario titular y la ratificación de fedatario suplente para la por necesidad de servicio.

Al respecto, se remite adjunto al presente, el Informe W 368-2020-MlNÁGRI-DVDIAR-
-g^AGRO RURAL-DE/OA-UGRH, elaborado por la Unidad de Gestión de Recursos
Humanos, a través del cual se comunica que los servidores propuestos por la'
Dirección Zonal Ayacucho se encuentran aptos.

Hago propicia la ocasión, para expresarle la muestra de mi éstima'personal.

Atentamente;

PR0GRAhMree.ce9MROLLO PRODUCTIVO
AGF^ICftB'JRACv AGRO RURAL

Abog Roxana DeiPijgAfete Femánrlay
Birectors de la Of icioMe Adlalniilracldn

PROGRAfilA DE DESARROLLO PRODUCTIVO
AGRARIO RURAL' AGRO RURAL

OFICINA DE ASESORIA UBOAU

1 SEP 2020

s c e i p O
CUT. ,

FOLIOS A.

Cut: 15536-2020

Av. República dé Chile 350 - Jesús María > Lima
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"Deceniolo de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" I OP'CINA DE admÍnÍstp^ia
"Año de la Universalización de la salud" I ACION

O 5 jífP. 2Ú2Q
INFORME N° 368-2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DB/iM-l í* B I

ABOG ROXANA DEL PILAR VEGA FERNANDEZ

Directora de la Oficina de Administración

ASUNTO Designación de Fedatarios para la Dirección Zonal de
Ayacucho

REFERENCIA Informe N" 0341-2020-MINAGRI-DVDIAR.AGRORURAL-

DA-DZAYAC-D

FECHA Lima,

Por medio del presente me dirijo a usted, en relación al documento de la referencia, a
través del cual la Dirección Zonal Ayacucho propone se designe nuevo fedatario titular
y la ratificación de su fedatario suplente.

Ai respecto, comunico que mediante el numeral 2® del artículo 38° del. Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS,
establece qúe cada entidad designa a fedatarios institucionales adscritos a sus
unidades, en relación ai número de necesidades de atención, quienes sin exclusión de
sus labores ordinarias, brindan gratuitamente sus servicios

En ese sentido, mediante el documento de la referencia,.la Dirección Zonal Ayacucho
propone como fedatario titular al señor Gino Marcial Rojas Sifuentes, quien viene
desempeñando el cargo de Técnico Administrativo 111, bajo el régimen laboral del
Decreto Legislativo N° 728 y como fedataria suplente a la señora Vilma Dionisia De La
Cruz Martínez, quien desempeña el cargo de Secretaria II, bajo el mismo régimen
laboral, (se adjunta' ios Informes Escalafonarios Ns° 148-2020 y 150-2020 de los
servidores antes señalados).

Por tanto, esta Unidaclde Gestión de Recursos Humanos, de acuerdo a la evaluación
realizada a la propues^ormulada por la Dirección Zonal de Ayacucho, considera que
dichos servidores se encentran aptos para asumir las funcipnes de fedatarios sin
exclusión de sus labores ominarlas', por lo que agradeceré remitir el presente informe
a la Oficina de Asesoría Leg^para la continuidad del trámite correspondiente.

Hago propicia la ocasión, para expresarle la muestra de mi estima personal.

Atentamente;

DR. JUAN VICTOR RODRlGUBt CHIRINOS
SiA) Directn de la Undad úe Gesti6n ú»1<ecuisis Hiinanos

JVRC/sidb
Cut: 15536-2020

Av. República de Chile 3S0 - Jesús María - Lima
T: (511) 205-8030
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'Decenio dé la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres'
'Año de la UmVersalización de la salud'

INFORME ESCALAFONARIO N° 150-2020

DATOS PERSONALES

Código
Nombres

Apellido Paterno
Apellido Materno
Fecha da Nacimiento

Departamento de Nacimiento
Estado Civil

RUO.

Dirección

Distrito

Departamento
Provincia

Sexo

Tipo de Documento
H" de Documento

Teléfonos

: CAP 1001425

: Gino Marcial

: Rojas
: Sifuentes

; 12(03/1972
; Ayacucho
; Casado

: No hay información
: Jr. Manco Capac 870
: Ayacucho
: Ayacucho
: Ayacucho
: Masculino

:DNI

;09659651

: grosif@hotmail.com

II. DATOS LABORALES

Fecha de Ingreso : D.L.728 - 01 de junio de 2001
^ Fecha de Ceses : D.L728 - 31 de marzo de 2009

Servicio / Actividad : Técnico en Sistemas 111

y Área que desempeñó : Gerencia Departamental Ayacucho
Dependencia : Gerencia Departamental Ayacucho

^ Fecha de Ingreso :D.L728-01 de abril de 2009 •

^ Fecha de Ceses ; D,L.728 -31 de diciembre de 2010
^ Servicio / Actividad : Técnico en Sistemas lil

^ Área que desempeñó : Dirección Zonal Ayacucho
Dependencia : Dirección Zonal Ayacucho

^ Fecha de Ingreso ; D.L.728-01 de enero 2011

^ Fecha de Ceses :D.L728-Activo
^ Servicio / Actividad ■: Técnico Administrativo lil
^ Área que desempañó : Dirección Zonal Ayacucho

Dependencia : Dirección Zonal Ayacucho
Encargatura : Administrador deja Dirección Zonal Ayacucho

Régimen Laboral :CAP-D.L728-
^ Régimen pensionario -:AFP INTEGRA
^ CUSPPAFPN° : 563681GRSAU2

ESSALUD :7203121RASUG006

GRADO DE INSTRUCCION

Av. República de Chile 3á0- Jesús María- Lima
T: CS113 205-8030
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres'
'Año de la Unh/ersallzadón de la salud"

^ Educación Superior
^ Título Académico

^ Grado Académico

^ Educación Secundaria

^ Educación Primaria

: Instituto San Ignacio de Loyola
: Técnico en Computación e Informática
: No hay información
: No hay información
: No hay información

IV. TIEMPO DE SERVICIO

■/ Tiempo de Servicio como Contratado
Obseivaciones
Tiempo de licencias S/G
Tiempo de Deméritos
Sin Ucencia

: 19 años, 3 meses, 9 días
: No hay información
: No hay información
: No hay información
: No hay información

V. MERITOS

No hay información

VI. DEMERITOS

No hay información

. Lima, 09 de septiembre de 2020

Irmá IrisJSfití^z Cariños
Respons^tíle deiÁTea de Legajos

Unidad de Gestión de Recursos Humanos

Av. República de Chila 3S0 - Jesús María - Urna
T. f«í-r 1 "i 7:n«í-ño?5n
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'Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres'
'Año de la universalización de la salud"

INFORME ESCALAFONARIO N° 148-2020

DATOS PERSONALES

Código : CAP 1006284

Nombres : Vilma Dionisia

Apellido Paterno. : De la Cruz

Apellido Materno : Martinez

Fecha de Nacimiento : 13/02/1977

Lugar de Nacimiento : Ayacucho
Estado Civil : Casado

RUC. :10283115009"
Dirección : AV. ABRAHAM VALDELOMAR 255

Distrito : Carmen Alto

Provincia : Huamanga
Departamento : Ayacucho
Sexo : Femenino

Tipo de Documento : D.N.I.

N® de Documento : 28311500

Teléfonos : No hay información
Correo Electrónico : No hay información

11. DATOS LABORALES

^ Fecha de Ingreso
Fecha de Cese

Servicio / Actividad

^ Área
^ Dependencia
^ Periodo de Licencia S/G

•/ Desplazamiento

: D.L. 728 - 15 de octubre de 2007

:D.L 728-08 de mayo 2016
: Secretaria I!

: Agencia Zonal Huanca Sancos
: Dirección Zonal Ayacucho
: Del 01/06/2015 al 31/08/2015

: Memorando N":615-2016-MÍNAGRI-AGRO RURAL-OA-

UGRH, rotación a la Dirección Zona! Ayacucho

Fecha de Ingreso
^ Fecha de Cese

Servicio / Actividad

^ Área
^ Dependencia

Régimen Laboral
^ Régimen pensionario
^ CUSSP

ESSALUD

D.L. 728-09 de mayo de 2016
D.L. 728-Activo

Secretaria I!

Dirección Zonal Ayacucho
Dirección Zonal Ayacucho

CAP - D.L. 728

AFP PROFUTURO

581670VCMZT5

7702.iaOCZMIVa04_

Av. Etepública de Chile 350 - Jesús María - lima

,T: [511) 205-8030
www.agrorúráLgób.pe
wwwjninagri.gob.pe
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y fiambres'
'Año de la universalización de la salud"

III. GRADO DE INSTRUCCION

^ Educación Superior
^ Título Académico

■/ Grado Académico
Educación Secundaria
Educación Primarla

Universidad Nacional Mayor De San Marcos
Licenciada en Educación Secundarla
Bachiller en Educación
No hay información
No hay información

IV. TIEMPO DE SERVICIO

■/ Contratado
Observaciones
Tiempo de licencias S/G
Tiempo de Deméritos
Sin Licencia

: 12 años, 10 meses, 23 días
: No hay información
: 3 meses, 2 días
; No hay información
: No hay Información

V. MERITOS

No hay información.

VI. DEMERITOS

No hay información.

Lima, 07 de septiembre de 2020

Irma IrisJ^ltínbz C^írínos
Responsatííe dellÁi^eá'^de Legajos

Unidad de Gestión de Recursos Humanos

Av. República de Chile 350 - Jesús María - Lima
T: (SllJ 205-8030
www.agrorural.gob.pG
wwíVjmnagrí.gob.pe
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•'Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

MEMOI^NDOIO N. 202Q-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RUt^L/OA

ABOG. ROXANA DEL PILAR VEGA FERNANDEZ
Directora de la Oficina de Administración

pRooücnvo

AGRADO ̂niSUi^AGRORlIfUi:
UNIDAS C£ GESTIÓN DE RECURSOS HWiNDS

C3
L

■RECIBI
HOR,

Asunto

Referencia

Fecha

Solicito informe sobre personal propuesto por Dirección Zona! Ayacucho

Mem. No. 0341-2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRORURAL-DA-DZAYAC-D

Lima, 3 de septiembre de 2020

Me dirijo a usted; en atención al documento de la referencia, por el cual el Director Zonal de
Ayacucho solicita a la Dirección Ejecutiva de AGRO RURAL la designación de fedatarios, titular
y suplente, proponiendo al siguiente personal:

•  Gino Marcial Rojas Sifuentes, Identificado con DNI N.° 09659651 (Fedatario titular)

•  Viima DIonisia De La Cruz Martínez, identificada con DNI N.° 28311500 (Fedatario
suplente)

Por tanto, a fin de poder evacuar el informe legal respectivo, solicito a usted que, en el marco
de sus funciones previstas en el artículo 18® del Manual de Operaciones de AGRO RURAL,
disponga que la Unidad de Gestión de Recursos Humanos emita un Informe técnico a través
del cual se analice si el personal propuesto por la Dirección Zonal Ayacucho se encuentra apto
para asumir las funciones de fedatarios. El informe solicitado urge, con la finalidad de proyectar
la resolución de designación a ser emitida por la Dirección Adjunta, al ostentar facultades
delegadas para dichos efectos.

Atentamente,

AOAC/maal

vOGRy-jAílE DESARROLLO PRODUCTIVO
.RiqShRAl-AGRO RU£

AlljjéuSTO OVIDIO AVILA rk\ I AO
>n.- .i9 la nfícina Asesor/a i.poa

AGRO RURAL
ÜI^ÍOAD DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMOS

PASE A
PARA:

w
CÜT: .

Hnya;

agro rural ,
; OFICINA DE ADMINISTRACION

PASEA.-.-v-~r jf' j/ /q

CUT:

Lima,

o 3 SET

CUTNo. 15536-2020

Av. República de Chile 350 - Jesús María - Lima
7(511)205-8030
www.aororural.Qob.De IílPehúPbwíeso
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INFORME N" 0341 -2020- MINÁgRÍ-DVD1AR-AGRORURAL-DA-DZAYAC-D

PARA Econ. JOSE ANGELLO TANGHERLINI CASAL

Director Ejecutivo del Programa de Desarifg¡jg¿Jg|(jjJi¿^I¿^gAASia0pRODtcw^
Rural-AGRO RURAL

LIMA

AGRARIO RURAL AGRO RURAL
OFICINA DE ASe.SOR»A LE^AU

DE Ing. EDUARDO JOSE PINEDA GUERRA
Director Zonal de Ayacucho

11 A6Q

^ o i ̂  s

ASUNTO Solicito Designación de Fedatarios pai
Ayacucho

FECHA Ayacucho, 25 de agosto dei 2020

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de hacerle llegar la propuesta para la

designación del Fedatario Titular y la ratificación del Fedatario Suplente de la

Dirección Zonal Ayacucho, de acuerdo al siguiente detaüe:

NOMBRES Y APEaiDOS DNI DESIGNACION PERSONAL

Glno Marcial Rojas Sifuentes 09659651 ' Fedatario

Titular •

D.L 728

Vilma Dionisia De La Cruz Martínez 28311500 Fedatario

Suplente
D.L 728

Es cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines.

Atentamente,

reccónZons

Agrasio Rural
iAyacuío

'%sé Pineda Guerra
ZONAL

TRí"

agro RURAL
dirección ejecutiva
PASEA

,3^

agrarioAGRO RV.^miÍaRíO

l

M'

í Pon....
vReg:

Archivo

EJPGA^hna

PROGRAMA DE OESARROU.O PRODUl
AGRARIO RURAL AGRO RURAL

DIRECCION EJECUTIVA

^34J^a..2020
3 1.A60.2020
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